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Natural DEL ROCIO DERECHOS CÉDULA 1713498507 — [na TA 

ITURRALDE ESCOBAR ANDRES | POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural | SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1720844747 [na TA 

. + AFAVOR DE 

. Documento da No. . Persona que 
Persona Nambres/Razén social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN ] 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  OBJETO/OBSERVACIONES: ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8NOMINA LEXCOB.S.A, 
      

  

cd 

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00   ZZ, 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



    

—
—
 

N
N
 

NN
 
N
N
 
N
»
N
.
N
N
,
N
y
»
R
 

m
A
s
 

p
s
 
p
l
 
s
a
 
p
l
 
p
l
 
h
o
 

S
N
 

A 
0d 

B
B
.
 

.ND
N 
0
0
0
3
5
0
0
 

s
*
s
0
 
N
R
O
 

1 

2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0000001 

  

rio.- 

NÚMERO: 20161701077P0 5 9 7 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8. NOMINA LEXCOB.S.A. 

CELEBRADA ENTRE 

ANDRES SANTIAGO ITURRALDE ESCOBAR Y 

SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR 

CAPITAL SOCIAL: US. $, 800,00 

DI 3 COPIAS 

cT 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

LUNES QUINCE (15) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante 

mí, Manuel Abdón Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen: el señor ANDRES SANTIAGO 

¡TURRALDE ESCOBAR, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, por otra parte, la señora SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR, 

de estado civil divorciada, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

agrego a este instumento como habilitantes; advertidos que fueron los 

comparecientes de los efectos y resultados de esta escritura por mí el 

Notario, así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:
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“Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la Constitución de la Compañía ASESORIA 

LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8. NOMINA LEXCOB.S.A. Contenida en 

los siguientes artículos: ARTÍCULO PRIMERO.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por una parte, 

el señor ANDRES SANTIAGO ITURRALDE ESCOBAR, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriano, estado civil soltero y por otra parte la 

señora SILVIA DEL ROCIO ITURRALDE ESCOBAR, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciada; personas 

domiciliadas en el Cantón Quito, quienes manifiestan su voluntad de 

constituir la presente compañía. ARTICULO SEGUNDO.- DENOMINACION 

Y PLAZO DE DURACION.- La Compañía se denominará ASESORIA 

LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8 NOMINA LEXCOB.S.A.. la misma que 

tendrá un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS contados a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

reducirse e inclusive la Compañía podrá disolverse anticipadamente, 

observando en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto 

en estos estatutos. ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal será en el Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o 

varios lugares dentro o fuera del país, ARTICULO CUARTO.- OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá la actividades relacionadas con: la actividad 

jurídica y de contabilidad y las siguientes operaciones complementarias: a) 

Representación Jurídica, sea o no ante tribunales u otros órganos judiciales, 

realizadas por abogados o bajo la supervisión de abogados: asesoramiento 

y representación en procedimientos civiles, procedimientos penales y en 

relación con conflictos laborales., b) Asesoramiento en general, preparación 

de documentos jurídicos: escrituras de constitución, contratos de sociedad y 
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de autor, escrituras, cobranzas, testamentos, fideicomisos, etcétera., C) 

Registro de las transacciones comerciales de empresas y otras entidades., 

d) Preparación o auditoria de las cuenta financieras y examen y certificación 

de cuentas., e) Preparación de las declaraciones tributarias de las personas 

y empresas; asesoramiento y de representación de clientes ante las 

autoridades tributarias., f) otras actividades de contabilidad, teneduría de 

libros y auditoria en general; consultoría, procesamiento y administración de 

nómina, g) Producción de bienes, comercialización, almacenamiento, 

exportación, industrialización, explotación, distribución, investigación y 

desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, construcción, reciclaje, importación de acuerdo al objeto de la 

compañía. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES (USD 800,00) de los Estados 

Unidos de América, divididos en ochocientas (800) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de valor nominal cada una, numeradas del cero 

uno al ochocientos inclusive, integramente suscrito y que se pagará una vez 

que se constituya la compañía, mediante depósito en efectivo en la cuenta 

bancaría que se apresurará a nombre de la misma, de acuerdo al detalle 

constante en el CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8 NOMINA 

LEXCOB.S. A: ONO 

  

  

  

        

CAPITAL | NUMERO DE 
ACCIONISTAS SUSCRITO | ACIONES % 

ANDRES SANTIAGO ITURRALDE 50% 
ESCOBAR 400,00 400 
SILVIA DEL ROCIO TTURRALDE 50% 
ESCOBAR 400.00 400 
TOTAL U.S.D. 800.00 800 100%      



  

ARTÍÍCULO SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

podrán representar una o más acciones, en lo que concieme a la propiedad 

de las acciones, traspasos, constitución de gravámenes y pérdidas se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO 

DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital que se acordaren en forma legal y como lo establecen 

los presentes estatutos en las proporciones y dentro del plazo señalado por 

la Ley de Compañías. Transcurrido ese plazo las nuevas acciones podrán 

ser ofrecidas inclusive a terceros, de acuerdo con regulaciones que para 

este efecto se establezcan. ARTICULO OCTAVO.- ADMINISTRACION.- La 

Compañía estará gobemada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Gerente General y Presidente, ARTICULO NOVENO. 

JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida es 

la autoridad máxima de la Compañía con amplios poderes para resolver 

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma, ARTICULO 

DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico anual para considerar los asuntos especificados en 

los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día 

de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- LAS 

JUNTAS EXTRAORDINARIA.- Se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, tanto las Juntas 

Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIA.- 
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General, o por quien lo estuviere reemplazando; en caso de urgencia 

Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías, por el 

Superintendente de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las 

convocatorias se harán por la prensa en la forma señalada por el artículo 

doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías y con diez días de 

anticipación, indicando a más de la fecha el día y hora y el objeto de la 

reunión. La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar 

en primera convocatoria si no está representada, por los concurrentes a ella, 

por lo menos la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. En 

segunda convocatoria se instalará con el número de accionistas presentes, 

sea cual fuere la aportación del capital social que representen y así se 

expresará en la convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días 

de la fecha fijada para la primera convocatoria. ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- MAYORIA.- Salvo las excepciones estatutarias, las decisiones 

de la Junta General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado, 

representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUORUM MAYORIAS ESPECIALES.- 

Para el ejercicio de sus atribuciones específicas se establece el porcentaje 

especial y mínimos del 60% (SESENTA POR CIENTO) del capital social 

pagado para los siguientes actos: UNO, Para designar y remover, por 

causas legales, al Presidente y al Gerente General de la Compañía; DOS.- 

Para resolver acerca del reparto de utilidades, y para la aprobación del 

presupuesto anual general de la Compañía; TRES.- Para resolver el 

aumento o disminución de capital y la prorroga o disminución del plazo de 

duración del contrato social; CUATRO.- Para reformar los presentes 

estatutos; CINCO.- Para acordar la disolución anticipada de la compañía; y, 

    
Manuel Abdón Pérez Acuña 

o Séptimo 
ón Quito



0D 
0
 

3
 

0
0
 

0
.
 

pa 
9
 
n
n
 

H
o
p
 

na 
sp

 
V.

IN
 
a
o
 

>
 

p
o
n
 

g
a
r
a
 

N
 

N
 

N
N
 

NN
 

N
 

R
O
 

a
p
.
 

     

SEIS.- Para disponer se inicien las acciones correspondientes en contra de 

los administradores. Si no se obtuviere en primera convocatoria el quórum 

establecido, se procederá a una segunda convocatoria que no podrá 

demorarse más de treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión y 

cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera convocatoria; en 

esta segunda convocatoria, La Junta General podrá constituirse con la 

representación de la mitad más uno del capital pagado, particular que se 

expresará en la convocatoria que se haga. Si de la segunda convocatoria no 

” hubiere el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse ese particular en la convocatoria que se 

haga, Para los casos previstos en este artículo, las decisiones de la Junta 

General serán adoptadas con el voto favorable del 60% (SESENTA POR 

CIENTO) del capital pagado representados en ella, por lo menos. Los votos 

blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. ARTICULO 

DECIMO SEXTO.- DERECHO A VOTO.- En la Junta General, cada acción 

ordinaria pagada tendrá derecho a voto en proporción a su haber pagado. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- REPRESENTACIÓN.- A más de la forma 

de representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser representado 

en la Junta General mediante un apoderado con Poder Notarial General o 

Especial. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.  
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   ARTICULO DECIMO NOVENO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

estuviere reemplazando o si así se acordare en la Junta, por un accionista 

elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdo de la Juntas Generales llevaran las firmas del Presidente y del 

Secretario de la Junta función esta que será desempeñada por la persona 

que designe la Junta General para cada ocasión. ARTICULO VIGESIMO..- 

Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

" accionistas, las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, así 

como en el anverso y reverso que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, rubricadas una por una por el Secretario. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas a) Nombrar al Gerente General y 

Presidente de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS; sin que 

requiera ser accionista y fijar su remuneración; b) Designar un Comisario 

Principal y un suplente; c) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales d) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los 

informes que presenten el Gerente General y los Comisarios, acerca de los 

negocios sociales e) Acordar aumento de capital social; f) Conocer y resolver 

acerca de la amortización de las acciones; g) Acordar modificaciones del 

contrato social; h) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución 

de la Compañía; i) Designar a la persona que reemplace al Gerente General 

y Presidente en caso de falta, ausencia, remoción o impedimento temporal 

de estos; y, j) En general todas las demás atribuciones que le concede la 

Ley vigente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General durará CINCO AÑOS en su cargo, pero 

podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no ser 

requiere ser accionista de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta
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ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de 

la Junta General; bj) Convocar a la Juntas Generales, a petición del 

Presidente de la Compañía; c) Suscribir los certificados de acción y las actas 

de la Junta General, cuando este las presida conjuntamente con el 

Presidente; d) Intervenir en la compra venta, hipoteca, constitución de 

gravámenes y limitaciones de dominio, de inmuebles de la Compañía, previa 

la autorización de la Junta General de Accionistas; e) Supervigilar las 

operaciones de la marcha económica de la Compañía; f) Organizar y dirigir 

las dependencias y oficinas de la Compañía; g) Cuidar y hacer que se lleven 

los libros de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas; h) Presentar 

por lo menos cada año a la Junta General una memoria razonada acerca de 

la situación de la Compañía , acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias; ¡) Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y éstos estatutos; j) En caso de falta o 

ausencia o impedimento temporal del Gerente General le reemplazará el 

presidente; k) Comparecer individualmente o en forma conjunta con el 

Presidente en las negociaciones, actos y contratos que realice la compañía; 

l) Conferir poderes especiales a nombre de la compañía y poderes 

generales con la autorización de la Junta General de Accionistas; y, m) 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General y, además 

todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el funcionamiento 

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal de la compañía, tanto judicialmente como 

extrajudicialmente la tendrá el Gerente General de la Compañía y se 

extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en operaciones 

comerciales y civiles incluyendo la constitución de gravámenes de toda  
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clase, con las limitaciones que establezca la Ley y estos estatutos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

Compañía sea socio o no de ella, será nombrado por la Junta General de 

Accionistas por el periodo de CINCO AÑOS, subrogará al Gerente General 

  

de la sociedad en caso de falta o ausencia o impedimento de éste con todas 

las facultades y limitaciones establecidas en la Ley y en los presentes 

estatutos. Presidirá las sesiones de la Junta General, firmará con el Gerente 

General y el Secretario las actas de las sesiones. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- a) Solicitar al Gerente 

General la convocatoria a Juntas Generales; b) Presidir las Juntas 

Generales y suscribir las actas correspondientes conjuntamente con el 

Gerente General; c) usar la firma de compañía sin más limitaciones que las 

establecidas por la ley y estos estatutos; d) Reemplazar al Gerente General 

  

individualmente o en forma conjunta con el Gerente General en las 

negociaciones, actos y contratos que realice la compañía; f) Ejercer todas las 

funciones que le señalare la Junta General y, además todas aquellas que 

sean necesarias y convenientes para el funcionamiento de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- COMISARIOS.- La Junta General 

nombrará un comisario principal y su suplente. Durarán UN AÑO en el 

ejercicio de sus funciones, con las facultades y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que las fije la Junta 

General, quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia y más documentos de la sociedad que consideren 

necesarios. 

indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO (OCTAVO.- 

presentarán al final del ejercicio económico del año un informe detallado a la 

No requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos 

Los Comisarios
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Junta, General Ordinaria, referente al estado financiero y económico de la 

sociedad, Podrán solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria 

cuando algún caso de emergencia así lo requiera. ARTICULO VIGESIO 

NOVENO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades fiquidas que 

resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un diez por 

ciento, destinado a formar un fondo de reserva legal, hasta que este alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO 

TRIGESIMO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acurdo con la Ley, en la forma que determine la 

Junta General de Accionistas. El ejercicio económico anual de la sociedad 

se contará del primero de enero al treinta uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Son causas de disolución de las 

compañías todo lo que se hallen establecidos en la Ley de Compañías y en 

las resoluciones de la Junta General tomadas con sujeción a la Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- En caso de liquidación y disolución 

de la sociedad, no habiendo oposición entre los accionistas asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente General, de haber oposición la Junta 

General nombrará uno o más liquidadores señalarán sus atribuciones y 

deberes. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICION DE TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de 

títulos que se expidieren se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En cumplimiento de lo establecido en el 

Artículo ciento cincuenta de la Ley de Compañías, ANDRES SANTIAGO 

ITURRALDE ESCOBAR y SILVIA DEL ROCIO ¡TURRALDE ESCOBAR, en 

nuestras calidades de accionistas fundadores de la compañía ASESORIA 

LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8 NOMINA LEXCOB.S.A.., declaramos 

bajo juramento: UNO) Que en la ciudad de Quito, el quince de febrero de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Septuagésima Séptima, 

10
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la compañía denominada ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS $ 

NOMINA LEXCOB.S.A. - DOS) Que todos los accionistas somos de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en el Cantón Quito y tenemos la 

voluntad de fundarla.- TRES) El objeto social, debidamente concretado se 

encuentra detallado en el Artículo Cuarto del presente instrumento.- 

CUATRO) La duración de la compañía es de cincuenta años.- CINCO) El 

importe del capital social es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de valor nominal, integrado de 

la siguiente manera: ANDRES SANTIAGO ITURRALDE ESCOBAR, de 

nacionalidad ecuatoriana con cuatrocientas acciones y SILVIA DEL ROCIO 

ITURRALDE ESCOBAR, de nacionalidad ecuatoriana con cuatrocientas 

acciones, suscritas y que se pagaran en su totalidad en numerario una vez 

constituida la compañía mediante depósito en una cuenta abierta a nombre 

de la compañía en una institución financiera.- SEIS) Conforme lo indica el 

segundo inciso del artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías 

bajo juramento declaramos, que la integración y pago del capital lo 

efectuaremos mediante deposito en efectivo en una institución financiera..- 

SIETE) El domicilio de la compañía se establece en el Cantón Quito.- 

OCHO) La compañía será gobemada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Gerente General, Presidente y por todos los funcionarios 

que la Junta General de Accionistas acuerde designar, las facultades de los 

administradores constan en el artículo octavo, vigésimo segundo, vigésimo 

tercero, vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto del estatuto social 

de la compañía.- NUEVE) La forma y las épocas de convocar a las juntas 

generales, constan en los artículos noveno al décimo quinto del estatuto 

social.- DIEZ) La Junta General de Accionistas designará Presidente y 

11 
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Gerente General de la compañía. El Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en caso de falta o 

ausencia del gerente general lo subrogará el presidente.- ONCE) El reparto 

de utilidades se realizará en función del número de acciones de cada 

accionista de conformidad con lo dispuesto en la Ley.- DOCE) La compañía 

habrá de disolverse por las causales enumeradas en la ley de compañías y 

de conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes del estatuto 

social.- TRECE) Siempre que las circunstancias y la Ley así lo permitan la 

Junta General nombrará un liquidador principal y uno suplente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA.- Nombrase por voluntad 

unánime del ciento por ciento de los accionistas, como Presidente de la 

compañía a la señora SILVIA DEL ROCIO [TURRALDE ESCOBAR, 

portador de la cedula de identidad número uno siete uno tres cuatro nueve 

ocho cinco cero siete, y como Gerente General de la Compañía al señor 

ANDRES SANTIAGO ITURRALDE ESCOBAR, portador de la cédula de 

identidad número uno siete dos cero seis cuatro cuatro siete cuatro siete.; y, 

nombrase por voluntad del ciento por ciento de los accionistas, por el periodo 

de cinco años contados a partir de la inscripción de los nombramientos en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. DISPOSICION TRANSITORIA 

SEGUNDA.- Facultase a los Abogados Margarita León y Galo Terán, para 

que realice todos los trámites concernientes a la aprobación para que 

realicen todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación y 

posterior inscripción de la presente escritura en el Registro correspondiente, 

así como a obtener el Registro Único de Contribuyentes de la compañía ante 

el Servicio de Rentas Interna.- Usted Señor Notario se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta reforma de 

estatutos así como incorporar los documentos habilitantes.”.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

12  
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profesional número trece mil novecientos ochenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y fiman 

conmigo él Notario. Quedando incorporado en el protocolo a mi cargo, del 

cual doy fe.- 

    

ANDRES SANTIAGO ITURRALDE ESCOBAR 

c.c. 1a06t44 

  

A LO) 
Alai Tecsudic qa 

SILVIA DEÉ'ROCIO ITURRALDE ESCOBAR 

EC HNAÍIESOR? 

Ab. ManuevAbdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR * - / 
ES: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO e? 

IDENTIFICACIÓN Y Y. EEDULACIÓN - z 

«CÉDULA DE - “mn 171349850-7 

  

CIUDADANIA —* 
APELLIDOS Y NOMBRES *, 
ITURRALDE ESCOBAR + 
SILVIA DEL ROCÍO, y 1 
[GAR DENÁCIMIENTO 
PICHINCHA" £ 
QUITO - Los 
SAN BLAS + 
FECHA DEÑACIMIENTO 1977-0247 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ne 
SEXOF - : 

ESTADO GIL DIVORCIADO / 

   

    
   
      
   

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y AN 

CONSEJO NACIONAÍ ELECTORAL, Y Cam 

022 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TA ELECCIONES SECCIONALES 23-FE3-2014 

022 - 0140 1713498507 
NÚMERO DE CERTIFICADO Y CÉDULA 

ITURRALDE ESCOBAR SILVIA DEL ROCIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 

IÑAQUITO 

      

| 
| 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
IHURRALDE LUIS ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - 
ESCOBAR MERY JOSEFINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
CONTADORAMPA $e
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De aruerdo con 

en el numoral 5 del ar E de Mi 

doy fe que la COPIA aque pr 

a los documentos que 8M...-, 

presentado ante mi 

Quito 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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LUGAR DÉNACIMIENTO * 
PICHINGHA : Quito 7 c+ e LA MAGDALENA +. / 
FECHA DENACIMIENTO 1992-42-48 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
MO A 

a Cl 
    

  

  

        

  

  

  

De : pu 
j REPÚBLICA DEL EÉUADS 

NOS ¿0 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o “o, ? CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 015 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

r ' 2 . 

015 - 0104 1720644747 
NÚMERO DE CERTIFICADO —-7 . . CÉDULA . 

- TTURRALDE ESCOBAR ANDRES SANTIAGO 

  

    

| 
¿ 

  

l PICHINCHA . 
¡ PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 
, QUITO RUMIPAMBA 

CANTÓN - > PARROQUIA” 4, 
' GC UE _ 

1) DE LA JUNTA    

  

    

  

     

    

  

      
   

    

  

e INSTRUCCIÓN y 
Y SUPERIOR 
El APELLIIOS Y NOMBRES DELPADA 
2» MURRALDE TANICUCHI LUIS 

= APELLIDOS Y NOMBRES EELAMA 

2 ESCOBAR PAREDES MERY, JOSEf) 7 
lo LUGAR FECHA DS EXPECICIÓN | , 
, QUITO , 
E 2015-06-16 j 

Y FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2023-0516 : - 

l 
j 
A 
F 

  

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA cs 
De acuer AGÉSIMA SÉ JIMA DEL CAMEÓN QUITE cukiad 

8 de    
Quito



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

- ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/02/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7723522 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1708671083 LEON SUAREZ MARGARITA PATRICIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ASESORIA LEGAL- CONTABLE- COBRANZAS 3. NONINA LEXCOB S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M59 ACTIVIDADES JURÍDICAS Y DE CONTABILIDAD. 

OPERACION PRINCIPAL M6910.01 ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA 
PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 
JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE 
ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 
LABORALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — MS910.02 ACTIVIDADES DE NOTARIOS PÚBLICOS, PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
EN GENERAL, PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE 
CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE SOCIEDAD Y DOCUMENTOS SIMILARES 
PARA LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES, PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR, 
ESCRITURAS, TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M53920.01 ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 
EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M8920.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 
FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M8920.03 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE 
LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE REPRESENTACIÓN DE 
CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M3920.09 OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 
AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/03/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOVBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIZREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

as
 

 



  

  

0000009 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y-QUE HAYAN 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8 NOMINA 

LEXCOB.S.A. celebrada entre ANDRES SANTIAGO ITURRALDE 

  

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña - 
NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

- NOTARIA 77 
QUO AE 
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Q TRÁMITE NÚMERO: 9637 

A a E 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
. NÚMERO DE REPERTORIO: 6574 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 663 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /15/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORIA LEGAL-CONTABLE-COBRANZAS 8 NONIMA 

LEXCOB. S.A. 
Reg: DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Str, zo 
e 
O 

7) e 3. DATOS ADICIONALES: 
o 

A S 
. 2   

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS.- RL: GG 

  

  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

   
   

     

  
  

R 
ÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 nde EPS 

>
 

re
 4) 

H CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- ma: 2015)" 
REGISTRADOR ANTIL DEL CANTÓN QUITO 

s
o
o
a
n
d
 

a. 
24 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL%,, Es
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JUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: INSESORIA LEGAL COMAS Coge nzA SÍ OU MALE O SÍ > 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECoONTOEIMIA y 

NOMBRE COMERCIAL: MN 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PIIWACHA Buono Quo 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 
Pica HACI Eu oO Guia 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ARAQwo (AMARO 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
AnAzom AS A 32-139 SERIO 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
EL EJECUTNO GA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: : TELÉFONO 2: 
3Ub0350 21538 B0£ 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
bout lercab. tom. ec. Blvia- Hunrcdde (> html] Sita ¡ovralde (Bleeuob.com.ea 
CELULAR: FAX: 
gu 2064 S4g 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Frente Mil El JARONVS., 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

AUDLES  DAMIWMGO TOPRALDE ESORNL, 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1420644147: 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la informatión proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a: 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

prosente 

NTENDEÑCIA 

R 
== 

a ala verdad, esta Institución apliqu sanciones de ley. EIN pla Y: 

7 INTENDE: 

4 DE LS VALORES Y SEGUROS 

AR Lo 

ans Dub 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

   

  

    
     

   

   

DE COWPAAS, VALORES YÍSEGUROS 
IBIDO acen 

  

FIRMADEL REQRESE! ELEGAL 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1, 
 



eo idol IT EA TOS 
TELECOMUNICACIONES CNT EP 

RUC: 1768152560001 

ASS 

Rento TOO A 

0900012 

  

  

  

  

  

      
        
  

  

  

              
  

Autonzación SRI No. 9999999999 20/12/2013 
Valida hasta 20/12/2520 

PERIODO FACTURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA FEBRERO 7816 001-777-028577872 
CURE MESES IMPAGOS 

1209671093 , 
NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DÉ EMISION 
LEON SUAREZ MARGARITA PATRICIA. TELEFONIA 03/03/2016 
PRECIOS EATEGORIA VALOR RECLANO 
AV AMAZONAS N32- 139 Y LA GRANJA EDF EL EJECUTIVO PISO 6 RESIDENCIAL 0 

BARRIO CUDAD NUMERO VALOR APAGAR 

¡NAQUITO D-- 22278806 $ 28.22 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA 04 - ABRIL - 2016 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 
GT. TT OS TO o” ] z AA A O | 

: CONCEPTO | UNIDADES VALOR CONCEPTO Í uminanes | vaLor | 

GONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 28m28 0.48 => TEA TT 
LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 109% 0.02 
INTERNET LINEAS DEDICADA XDSL . 1800 
PENSION BASICA - 520 
SERVICIOS SUPLEMENTARIOS . 048 
DESCUENTO MINUTOS LIBRES m0 0.18 
CONSUMO LOCAL 16m228 0.16 

SUBTOTAL - 25.16 A 

LC.E (15%) - 150 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (1252) - 302 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD . coo 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD . 000 

TOTAL FACTURA . 28:18 

INTERES POR MORA . 0.04 
INTERES POR MORA . 0.00 
INTERES FINANCIAMSENTO . 0.00 

TOTAL A PAGAR ola 28.22 

COPIA EMISOR   
  

INFORMACION IMPORTANTE. al RUC 1709671083 se encuentran asociato(s) 10 númerols) telefónicos) Evte el cone del semcio con la 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 días do omitida la 

pamera factura umpaga: a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de los 
valores adeudados a CNT EP. 

En caso de existr algun valor impago esto so sumará o transfeñrá a ovo u otros sendimos que fonga a Su nombre, 
Todos los rubrus de lv por susenpción gravan mpuestos de ley ICE 15% a IVA 12%, con excepción de Garantía Extendiza. 
En esto fadura se reflejan los valores corespondientes a ajustes de facturación de sus seracios de kutemnat y/o TY. 
Se aplica el vator prorratoado do los días consumidos y los descuentos correspandientos. 
En el caso de TV se prorralcan 17 dias y para mtomeot 20 días de consumo, este valor es adicional a cu factura comlente. 

  

  FED 

Concuno ttistórica 

A 

  

15 ENE 16 DIC 13   
  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA ARCOTEL: 1800-567-587



0000013 

CARTA DE CESION DE USO GRATUITO DE OFICINA 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Margarita Patricia León Suarez, con número de cédula 1709671083, propietaria de la 

oficina No. 602, ubicada en el 6to. Piso del Edificio El Ejecutivo, v. Amazonas N32- 

139 y La Granja autorizo a la compañía ASESORIA LEGAL CONTABLE- 

COBRANZAS S£NOMINA LEXCOB S.A. para que realice de manera gratuita su 

actividad económica en la oficina de mi propiedad, para lo cual adjunto la planilla del 

pago de servicio telefónico que consta a mi nombre. 

tentarnenfé, 

G 

dry E 
Margarita León Suarez 

C.C. 1709671083 

  

     



ía 'REPÚBLICA DEL EL ECUADOR e 
(ENTEICACIÓN Y CEDIILACIÓN £ 

CÉDULA DE n 170967108-3 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LEON SUAREZ 
MAROARITA PATRICIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

CHA 

  

  

== ” 

Aj REPÚBLICA DEL Fu . 
CONSEJO NACIONA > can 
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